PAGE  
9


PRESIDENTE

D. Luís Miguel García Las Heras.

VOCALES

D. Atanasio Castillo Fernández.

D. José Salvador Jiménez Gallardo.

D. Isidoro Cabrerizo Cabrerizo.

D. Julián Díez Anguiano.

D. Pascual Gaya Almajano.

D. Eduardo Carramiñana Peña.

D. León F. Matute Gil.

D. Bernardo Diez Hernández.

D. José Mª. Sanz Tierno.

Dª. Mª. Gregoria Sanz Angulo.

SECRETARIA
Dª. Mª. Concepción Laseca Calvo.


        ACTA DE LA SESION ORDINARIA CELEBRADA POR LA COMISION PERMANENTE DE LA MANCOMUNIDAD DE LOS 150 PUEBLOS DE LA TIERRA DE SORIA, EL DIA 26 DE MARZO 2009.

    En la Ciudad de Soria, a las once horas y diez minutos del día veintiséis de marzo de dos mil nueve, previa convocatoria al efecto, se reunió la Comisión Permanente de la Mancomunidad de los 150 Pueblos de la Tierra de Soria en la “Casa de la Tierra", sede de esta Entidad, para celebrar sesión ordinaria en primera convocatoria bajo la Presidencia de D. Luís Miguel García Las Heras y concurren los señores nominados al margen, asistidos por la Secretaria Dª. Mª. Concepción Laseca Calvo.

Seguidamente se pasó a considerar los distintos asuntos que integran el Orden del día, respecto de los cuales se adoptaron los acuerdos siguientes:

I. APROBACIÓN SI PROCEDE, DEL ACTA DE LA SESIÓN DE 26 DE FEBRERO DE 2009.- No habiéndose formulado observación alguna por los Sres. Vocales, se aprobó por unanimidad el acta de la sesión de fecha 26 de febrero de 2009 en los términos en que está redactada.

II. DISPOSICIONES Y COMUNICADOS.- Para conocimiento de la Comisión Permanente se dio cuenta de los siguientes:

- De la comunicación a HIJOS DE PASCUAL MEDIAVILLA S.L. de la liquidación definitiva relativa al aprovechamiento inicial de 8.974 pinos y 2.600 menores, localizados en el Monte Pinar Grande nº. 172 del C.U.P., habiendo resultado un exceso de 702 m.c./c.c., que importa la cantidad de 21.171,05 €, sin incluir IVA.

- Del escrito del Colegio Nuestra Señora del Recuerdo solicitando permiso para colocar una fosa séptica para los vertidos procedentes de la cocina en el Paraje Raso de la Huerta, donde instalan el campamento “Chamartín”. Se comenta que próximamente se mantendrá una reunión referente a los campamentos instalados en nuestros montes durante el periodo estival.

- De la convocatoria el día 27 de marzo de la Junta Consultiva de la Reserva Regional de Caza de Urbión, donde se tratarán, entre otros temas, de la solicitudes de subvenciones. Igualmente se dio cuenta de la celebración el día 22 de marzo  en el municipio de Santa Cruz de Yanguas de la subasta conjunta de los permisos de corzo y ciervo en la Reserva Regional de caza de Urbión.
III. PRÓRROGA CONVENIO SERVICIO SOCORRISMO TERRESTRE Y ACUÁTICO EN PLAYA PITA. AÑO 2009.- Dada cuenta del dictamen emitido por la Comisión Informativa de Montes Ayuntamiento-Mancomunidad, en su reunión de 20 de marzo de 2009, cuya trascripción literal dice como sigue:

“Examinado el Convenio de Colaboración suscrito entre el Ayuntamiento de Soria, la Mancomunidad de los 150 Pueblos de la Tierra de Soria y Cruz Roja Española en Soria, en el área de Medio Ambiente, para el Servicio de Socorrismo Terrestre y Acuático en Playa Pita (Pantano de la Cuerda del Pozo), firmado con fecha 21 de junio de 2004 y, previa solicitud de Cruz Roja Española, de conformidad con la Cláusula VI de dicho Convenio, la Comisión Informativa de Montes Ayuntamiento-Mancomunidad dictamina su prórroga para el período comprendido entre el día 1 de enero al 31 de diciembre de 2009 con la revisión del IPC (1,4%), fijando la aportación para cada una de las Entidades en la cantidad de 11.817,93€.”

La Comisión Permanente a la vista de cuanto antecede, acuerda por unanimidad, ratificar el acuerdo de referencia en toda su integridad.

IV. BASES ACAMPADAS DE VERANO 2009.- Dada cuenta del dictamen emitido por la Comisión Informativa de Montes Ayuntamiento-Mancomunidad, en su reunión de 20 de marzo de 2009, cuya trascripción literal dice como sigue:

“Examinadas las bases que han de regir la concesión de acampadas de verano durante el presente año, en los distintos Parajes de los Montes “Pinar Grande” Nº. 172 y “Santa Inés y Verdugal” Nº. 177/180 ambos del C.U.P. de la pertenencia de Soria y su Tierra, la Comisión Informativa de Montes Ayuntamiento-Mancomunidad por unanimidad, propone la aprobación de las siguientes bases:

1ª.- Los peticionarios al formular su solicitud, constituirán fianza provisional por importe de 480,81 €. como garantía de su interés por lo solicitado. Si una vez concedida la autorización se renunciase sin causa justificada, perderán el 50% de su importe si lo hacen con 3 meses de antelación al inicio de la acampada, el 75% si lo hacen con 2 meses de antelación y el 100% con un mes.

2ª.- Canon de ocupación: 1 €. por persona y día, que habrá de abonarse antes de comenzar la acampada.

3ª.- Constituirán fianza definitiva por importe de 661,11 €. hasta 50 acampados y 6,01 más por cada persona que exceda de 50, para garantizar la limpieza y posibles daños que puedan ocasionar a la zona.

4ª.- Las Entidades Propietarias de los Montes no se hacen cargo de ningún tipo de daños o perjuicios que pueda sufrir el campamento.
5ª.- Las Entidades Propietarias de los Montes declinan de toda responsabilidad que pueda surgir con motivo de la acampada.

6ª.- Los solicitantes cumplirán la normativa vigente en esta materia: ORDEN FAM/657/2005, de 4 de mayo, por la que se desarrolla el Título III, “De las actividades juveniles de tiempo libre”, del Decreto 117/2003, de 9 de octubre, por el que se regulan las líneas de promoción juvenil en Castilla y León ( B.O.C.yL. nº 98 de 24 de mayo de 2005) y su modificación por ORDEN FAM/912/2006, de 19 de mayo(B.O.C y L. nº 107 de 5 de junio de 2006).

7ª.- En el supuesto de que la zona de acampada autorizada no se encuentre en condiciones, a juicio de las Entidades Propietarias, podrán estas ofrecer otro Paraje disponible si lo hubiere o anular la autorización si existiese causa de fuerza mayor y ajena a su voluntad.

8ª.- Una vez concedida la autorización, el peticionario vendrá obligado al pago del canon, el 50% lo ingresará en el Ayuntamiento de Soria y el otro 50% en la Mancomunidad de los 150 Pueblos de la Tierra de Soria, cuyas Cartas de Pago o justificantes bancarios se presentarán a los Agentes Medio-Ambientales, previamente a la instalación de la acampada.

9ª.- En el supuesto de prestación del servicio de recogida de basuras, se abonará una tasa de 53,00 €. por contenedor que sea instalado en la zona de acampada y por cada 50 acampados.

Asimismo propone dar traslado del acuerdo a la Unidad de Ordenación y Mejora de la Delegación Territorial de la Junta de Castilla y León. 

Se faculta a la Sra. Presidenta de la Comisión Informativa de Montes Ayuntamiento-Mancomunidad para que haga propuestas de concesión, siempre que no existan problemas, a fin de agilizar los trámites. En este sentido manifiesta que se mantendrá una reunión de coordinación entre el Servicio Territorial de Cultura y las Entidades Propietarias  para fijar los criterios de concesión de acampadas.”

La Comisión Permanente a la vista de cuanto antecede, acuerda por unanimidad, prestar su aprobación al dictamen de referencia en toda su integridad.

V. SOLICITUD SUBVENCIÓN REALIZACIÓN PROGRAMA DE EDUCACIÓN AMBIENTAL.- Dada cuenta del dictamen emitido por la Comisión Informativa de Montes Ayuntamiento-Mancomunidad, en su reunión de 20 de marzo de 2009, cuya trascripción literal dice como sigue:

“La Sra. Presidenta informa a la Comisión de la publicación en el B.O.C. y L. n° 35 de fecha 20 de febrero de 2009 de la Orden MAM/331/2009, de 19 de febrero, por la que se convocan subvenciones a instituciones, entidades y asociaciones sin ánimo de lucro, para la realización de programas de educación ambiental en la Comunidad de Castilla y León, por lo que en base a dicha convocatoria y a solicitud de la Mancomunidad de los 150 Pueblos de la Tierra de Soria, se ha elaborado por el Técnico de Medio Ambiente una propuesta de campaña divulgativa con la denominación "Disfruta Laguna Negra, Respeta Laguna Negra" cuya estimación presupuestaria asciende un total de 5.700,00 €., cuya finalidad es informar y concienciar a los numerosos visitantes de este monumento natural, transmitiendo unas buenas prácticas que promuevan el civismo y reduzcan el impacto de esa gran afluencia, acompañada de diversa problemática (de accesibilidad en invierno, de contaminación y riesgo de incendio en verano), además de fomentar visitas seguras.

La Comisión Informativa de Montes Ayuntamiento-Mancomunidad por unanimidad, dictamina:

1º.- Acogerse a la referida línea de ayudas para la ejecución del siguiente proyecto de inversión: 

- Realización de una campaña divulgativa del Paraje “Laguna Negra” mediante el diseño e impresión de 50.000 folletos informativos, emisión de cuñas radiofónicas, inserción en la página web, etc. con un presupuesto aproximado de 5.700,00 €. 

2º.- Solicitar por la Mancomunidad de los 150 Pueblos de la Tierra una ayuda económica  por importe de 4.560,00 €, correspondiente al 80% del presupuesto total del proyecto.”

La Comisión Permanente a la vista de cuanto antecede, acuerda por unanimidad, prestar su aprobación al dictamen de referencia en toda su integridad.

VI. RECLAMACIÓN DE RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL POR MADERAS DEL RÍO CEA S.L.- Dada cuenta del dictamen emitido por la Comisión Informativa de Montes Ayuntamiento-Mancomunidad, en su reunión de 20 de marzo de 2009, cuya trascripción literal dice como sigue:

“Se da cuenta del escrito presentado la Empresa MADERAS DEL RÍO CEA, S.L., en el que formula reclamación de responsabilidad patrimonial de las Administraciones Públicas, según manifiesta, por los gravísimos daños y perjuicios de todo tipo que le han sido ocasionados y sigue padeciendo la citada empresa a consecuencia de la indebida actuación del Ayuntamiento de Vinuesa, Servicio de Medio Ambiente, Ayuntamiento de Soria y Mancomunidad de los 150 Pueblos en relación a los aprovechamientos forestales de los denominados cercados en el Monte Santa Inés y Verdugal N°. 177/180 del C.U.P, solicitando el abono de forma solidaria en cuantía de 1.875.612,30 €.

La Sra. Presidenta informa sobre las acciones legales ejercitadas contra el Ayuntamiento de Vinuesa, en relación con el expediente de restauración de la legalidad urbanística y contra la incoación del expediente sancionador y la orden de paralización, tanto en vía administrativa como judicial, tal y como dictaminó esta Comisión, entendiendo que no existe responsabilidad alguna por parte del Ayuntamiento y la Mancomunidad, que nunca les ha impedido la corta, por lo que en principio debería dirigirse únicamente contra el Ayuntamiento de Vinuesa, que es el que ordenó la paralización. No obstante habrá que esperar a que se dicte sentencia en el proceso judicial seguido contra el Ayuntamiento de Vinuesa.

Los cinco expedientes maderables ascienden a 169.504 € más IVA, a lo que habría que añadir, según reclama la Empresa "indemnizar por los daños y perjuicios ocasionados por el desplazamiento de personal y maquinaria, desde sus instalaciones hasta el monte que nos ocupa, donde se debió llevar a cabo la materialización del aprovechamiento forestal de contenido económico que nos ocupa, si las Administraciones implicadas aquí requeridas hubieran actuado correctamente, así como, se debe indemnizar por la paralización de dicha maquinaria y personal, habida cuenta que la ejecución de dicho aprovechamiento forestal hubiera requerido un largo periodo de tiempo, circunstancia que requirió una organización de la empresa a tales efectos, descartando la materialización de otros aprovechamientos forestales de contenido económico que hubiera podido realizar la dicente. También, otra circunstancia a tener en cuenta es la referente a la más que considerable bajada del precio de la madera que debió resultar de haberse podido materializar el aprovechamiento forestal de contenido económico que nos ocupa, en el periodo de tiempo previsto y el precio de la misma madera existente en el mercado en la actualidad".

La Sra. Redondo Jiménez solicita que se emita informa jurídico sobre la reclamación planteada.

La Comisión Informativa de Montes Ayuntamiento-Mancomunidad queda enterada.

La Comisión Permanente a la vista de cuanto antecede, acuerda por unanimidad, ratificar el acuerdo de referencia en toda su integridad.

VII. ESCRITO SERVICIO MEDIO AMBIENTE SOBRE REFUGIO DEL AGUADERO EN MONTE PINAR GRANDE Nº 172 C.U.P.- Dada cuenta del dictamen emitido por la Comisión Informativa de Montes Ayuntamiento-Mancomunidad, en su reunión de 20 de marzo de 2009, cuya trascripción literal dice como sigue:
“Examinado el escrito remitido a este Ayuntamiento por el Servicio de Medio Ambiente de la Delegación Territorial de la Junta de Castilla y León, poniendo de manifiesto el precario estado del Refugio del Aguadero, sito en el Monte "Pinar Grande" N°. 172 del C.U.P. de la pertenencia de Soria y su Tierra, que precisaría su reparación para ponerlo en uso y exigiría, como mínimo, sustituir el tejado, y considerando que dado su emplazamiento, al borde mismo de la carretera, hace muy poco atractivo su uso, proponen no destinar fondos para su reparación y, como mejor opción, su demolición; la Comisión Informativa de Montes Ayuntamiento-Mancomunidad por unanimidad, dictamina que previamente se informe sobre los costes a los que ascendería su reparación”

La Comisión Permanente a la vista de cuanto antecede, acuerda por unanimidad, ratificar el acuerdo de referencia en toda su integridad.

VIII. SOLICITUD SUBVENCIÓN CONTRATACIÓN TRABAJADORES DESEMPLEADOS EN LA REALIZACIÓN DE OBRAS Y SERVICIOS DE INTERÉS GENERAL Y SOCIAL, PARA EL AÑO 2009.- Dada cuenta del dictamen emitido por la Comisión Informativa de Montes Ayuntamiento-Mancomunidad, en su reunión de 20 de marzo de 2009, cuya trascripción literal dice como sigue:

“Se da cuenta de la Resolución de fecha 4 de marzo de 2009, del Servicio Público de Empleo de Castilla y León, por el que se convocan subvenciones para Entidades Locales, cofinanciadas por el Fondo Social Europeo, para la contratación de trabajadores desempleados en la realización de obras y servicios de interés general y social, para el año 2009.

Al igual que en años anteriores se procederá a solicitar por Mancomunidad ayuda para la contratación de 2 trabajadores en el Proyecto de Actuación denominado "Limpieza, conservación y mantenimiento del área recreativa de Playa Pita" y tres trabajadores para el Proyecto de Actuación denominado "Información, y mantenimiento del área recreativa de la Laguna Negra" El importe total asciende a 23.384,81 € por un periodo de 92 días.”

La Comisión Permanente a la vista de cuanto antecede, acuerda por unanimidad, ratificar el acuerdo de referencia en toda su integridad.

IX. RECURSO DE REPOSICIÓN RESCISIÓN CONTRATO CAZA MONTE TORANZO.- Dada cuenta del dictamen emitido por la Comisión Informativa de Montes Ayuntamiento-Mancomunidad, en su reunión de 20 de marzo de 2009, cuya trascripción literal dice como sigue:

“Examinado el recurso de reposición interpuesto por la SOCIEDAD DE CAZADORES Y PESCADORES "SAN SATURIO", contra el acuerdo de fecha 26 de febrero de 2009, adoptado por la Comisión Permanente de la Mancomunidad de los 150 Pueblos de la Tierra de Soria, relativo a la resolución de contrato del aprovechamiento de caza en 1.082 Has. del Monte "Toranzo" N° 178 del C.U.P. de la pertenencia de Soria y su Tierra, con incautación de la garantía definitiva que tiene constituida por importe de 4.901,20 €, y además interesó del Servicio de Medio Ambiente de la Delegación Territorial de la Junta de Castilla y León la elaboración de una nueva Orden de Enajenación del aprovechamiento, recurso en el que solicita que se proceda a la devolución de la garantía constituida, al entender que la Sociedad de Cazadores no debe cantidad alguna en concepto de renta ni de otra naturaleza; la Comisión Informativa de Montes Ayuntamiento-Mancomunidad por unanimidad, dictamina desestimar el recurso presentado en base al informe emitido con fecha 16 de octubre de 2008 por el Servicio de Medio Ambiente de Delegación Territorial de la Junta de Castilla y León, en el expresamente se señala: "la adjudicación fue realizada por un importe superior al de la tasación establecida, por lo que tiene plena validez y firmeza, lo que implica que deben cumplirse las condiciones de la misma".

La Comisión Permanente a la vista de cuanto antecede, acuerda por unanimidad, ratificar el acuerdo de referencia en toda su integridad.

X. ORDENACIÓN DE GASTOS Nº 3/09.- En uso de las facultades que le están conferidas a este Órgano Corporativo y previo informe favorable de Secretaría-Intervención, la Comisión Permanente acordó la ratificación de ordenación de gastos figurados en la relación nº. 3/09 por importe de 1.943,91 € que se harán efectivas con cargo a los capítulos, artículos, conceptos y funciones, que se relacionan en la misma.

XI. RUEGOS Y PREGUNTAS.- La Presidencia abrió el turno de ruegos y preguntas, formulándose las siguientes:

- La Vocal Mª Gregoria Sanz Angulo reitera la necesidad de adoptar medidas legales sobre las construcciones no autorizadas en el Monte Toranzo Nº 178 C.U.P.

- El Vocal Sr. Díez Anguiano pregunta sobre las tres parcelas que invaden el Monte Berrún Nº 170 del C.U.P., el cual está deslindado y amojonado. El Sr. Presidente informa que una vez efectuado el levantamiento topográfico, se ha solicitado a la Gerencia Territorial del Catastro el nombre de los propietarios con la finalidad de ejercer las acciones legales que se consideren oportunas.

Y no habiendo más asuntos, se levantó la sesión a las doce horas, que firmará el Sr. Presidente, conmigo la Secretaria, que CERTIFICO.

El Presidente,






La Secretaria,

